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por r tan obvias, no «qcesitnn tflH

nsen*
i'*' “ '

istadístfca general sobte ,que «  
;irar las coniribucjonep de san1 
:i:ndn, las computaciones para 

de diputados, y otras muchas
-----ir. inútil. sería encarecer lo

“ !uí  necesario que es establecer cusió, 
dios fijos de la seguridad pública» del so- 
siegoyeducucion de los mexicanos, y  se* 
Ha dem as persuadir que si no hay azen- 
w . inmediato», aue con celo inn aurvp

tIít i •"ah «asa&i*) a «i * n» .(}}
i^tp á s» rc < w u n w \m  

3T onnq«|MI|fl»Íd»n loSiptnWW pontos 
d^)a»ppliiSía«|^«oaisorÁttl(4^s«{t^qm 
«urm n con ,d coM odod*** « eg u ráM  jr 
de la deceucm pública,e«luaoosium brai 

A iodos esa» objjtfoiftj se ha, dirigido 
al,gobierno, d *  aqqerdoiaoo ol cqpsejp» 
en, U siguiento jró ig tú ia  qpe,bndirigido 
í  ly b p w ta d e  diputados,! 2 $  del pasado. 
hÉS*. ; *Eo ende, tm m m  ó¡m- «aria ce- 
tpnMtMPW atmJPid* toda* las ciudndea, 
villas y  puqWos, habrá i*n gafe escogido 
F>r, e lpw íiw to , <*y eudo a laob-prefc«i*>, 
qtltte los, n»» notables por su em p lead

ñor sjUberXe 
>lacipi

'd e  las autoridades mayores, poco po
drán hacer estas sobre los pueblos, sino 
cruentos sacrificios,’ú  otros igualmente 
sensibles para la sociedad, que d
del dañó:que Je causa el asesino, 1¡>-
**v°S 6 «I riiáoluéiodariij.liene que ha- brea» délos de sus fami

perjuicio «}e perder ¡í cios ó  destinos de todos, 
Ó de sujetarlos á des- nnr mnvor .Airón los nan

ce r«e

Mi
,  n»
idicial,

espanenqia, residfqta
diez,años,
' l a  i r  i ?

y  ■tr!Xr" 'T7n trr.r r n r m y tm *"  

t° no hubierap<uffW que puedai d « r
s F n f y z m  w m m m r t  d®ilaa
ffPP»H“? ^ r f i ^ d » P | ? * W ^ cH tul

cup»dp^tt,elwicr ¿piia^vadQt.elf
W P f - t i W m t f »  BflfíW íW W Isecre ta rw x d d ^w ^h p ^sju eccy ^ ,,

residir ep  la m a u l l ó  .recinto.
3. Desde el ipqmento, queelpom *

brado reciba :1a cortar de t u l

-#• íioy noovt • • • 1 • .
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lp« mnJe» qu« norhigaA ■*,̂ nnn,
d®¡b>t gravas yurgentssty^cps 
ypbftiwgegtfaigaplnasiagiyngp ' 
sopas» *
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sin hombre^
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sidere con cautas juttat para escusarta,
hasta que Le sea admitida la escuta»,

4» ^olo eI prefretp podrá escusar de 
este cargo, de acuarxio con el ayunta* 
miento de la cabeza del partido» & voto 
de tres cuartas partea del número de in
dividuos que Jo, compongan.

5. Las atribuciones de talea gefes 
(sin perjuicio de las qu, actualmente 
ejercen los alcades, regidores y síndicos) 
sor. tomar de los. que mueran un ln 
manzana ó recinto, noticias de sus nom-

los ofi-

drom cinjqnstaiigiado de todo, esos ap* 
(íctilo^ comprendiendo también al nú. 
qiero de ,casavalmacenes, cajones al 

, wéqwnas, y todo es.
Iccitniqntn d.e febjricadoa ti obras de 
m  .^cribauíag pObUw, hárbecíafc 

leerías y demás Rrafbsicuveamra

a  m aniñes te ul sin▼ fnMP»̂ 5 ^̂ TTW’Tnf

iía¡

v m m é
■ P l ^
da IflfiW ftts.ehendonadoedj w qpadfes,
para destinarlos de a 
creto del gftbarnadox 
las arm as e o  cuerna 
obragt s» caí'as de panadería, haciendas 
do -eam poiJa llere*hosp ic ios, segqp Ja 
educación y  edád, y  según los soportes 
los fondos de los hospicios;1 
aprehendan á  Ips desertor 
drooes y  ó todo malhechor ™  
iM t  4  ca|lfis.,4.qUo esta corresponde, J  
que se les asegure á  disposrojHi del a l. 
cald* é  ju g t  rfe paz, 4qpw q guorgisr*» 
dé  los mots,vosn circunstancia, 
ñas quo deban declarar ,d,,m odo que 

t »  qi^ed# oscu,«

aojea, desgracia en la m anzana, p rom o  
viendo el mas pronto remedio: hacer 
aprehender y condenar luego á lo ,B 
úbrios escandalosos,,.y los, rateros d* 
robo que no paso de un peso, ni se tía* 
ga  con fueraa ú ^ r a  ckcpostaneia agr»*1 
vantó, A m as d ,  la indemjp*acion de lp* 
robado, i  m okas de »  na. 4  rs., lo,
P»* 
QuienesJfTrrWw r.t,. serán
I H H P M H H P H P P i f  $ ba*
jo» tomándoles la mitad de lpa jornale^

f

denmaqon^aqejó,,
1 W*.

: M.
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icurrencias públicas

y demás delincuentes, custodian 
do la cárcel, y en cuanto requieran au- 
silio para el objeto de su instituto. * En 
casos estraordinario* podrá ocupar el

corro o seguridad urgente ¿importante 
á ’olgun pueblo, camino, hacienda 6 rao. 
cho de la prefectura 6 sub prefectura 4
que no sean bastantes los guardas pro»

a  fe . m , •  #  i  •  A-, •

*v7T*i
i»rtrao encomendad

de policía: proveer con aér
sódis*

no requieran juicio entré 
manzána y entreeua- 
loé término* de eüa; 

en lodo fc> péblisotte
> su custodia, hacién- |

atiendo ye *e* Inevita*
i de 4 r*. á 10

* . * * V -  —r f w » 1» . • * ¿Ásw'>i»*y »e y i  '' * ■im^!!^5SPÍ
10. En las cabezas de partido y en 

fcs; pueblos qifé haya ayunta miento ó 
población de ibas dé cien fnniilia», ha- 
brácinéo guardas de á fié, de los que 
págadbs, según va dicho en el articulo 
exterior, alternarán dos ,por semana eto 
los mismos objetos* bajo las órdenfes del 
«baldé* 6 alcaldes óiueZ de pát, y pa

íei

táller 6 hacienda 
i itoflcieotei S que 

del jornal paguen la mui* 
ifa ethüMeréh. tw'HW» 

íot prciwiM, 
e pa^ presta* 

»r y íoatendréh peo *h autori- 
á ios gefe* de manzana, y cuando 

equivocación ó exceso de

que del modo mas decoro- 
9 no decaiga su estimaóflÉ 

, enmienden so exceso, 
cion. fin casos graves 

formación ae causa con- 
se seguirá esta coá toda 

réierra que permitan las leyes; y los 
indispeoieble» de los gefcs de 
6 recinto,: serán en las casas 
alee, 6 en otro lugar decente.

__ÜJÚardas de que hablan los
éolúe 'siguientes, toda patrulla* las 

s, y  en éásos urgentes los veci-
los transeúntes, 

es el mas pronio 
r para ef desempeño de sus ttri- 

bajo la responsabilidad de los 
fea.
multas de que habla el a rt 

el fondo municipal, ctiyos 
á los gefes de manzana 

visados por quienes 
irgo á los mismos te- 

rde las diversas cantidades desde 
10 pesos que pueden irri
ta; y cada dos mema sin 

i, recibirán cuenta con pago de ra
los recibos, 6 con exhibición de

tm #
a nados con tales 

gados á pagarlas 
eso y firmado

kbltca
t e *

no pasen 
ardas de 
á pié, de

mu*

fa*l auxilio de los gefes de la manzana.

no ó finca rústica de la comprensión de 
los pueblos, villas y ciudades, constitui
rá á uno de sgs dependientes dé á ca
ballo para que auxilie al alcalde 6 ni juei 
de paz, comd guarda dé poticia y segu
ridad pública en tas mismas haciendas 
ó fincas rústicas, en los ¿artiinos de la 
comprensión, y pnr casó* gravé* y ur
gentes en to interior del pueblo, cuan
do líAtbHamenté no basten á la necesi
dad los guardas del mismo., Í N; , ! " ’

12. Los guardas dependientes de 
las haciendas, ranchos y demás fincas 
rústicas, no serán acopados por los al- 
ealdes y jueces de paz, sino sobre ne
cesidad conocida, y por el preciso tiem
po de la necesidad en perseguir deser
tores* ladrones y otros malhechores, en 
que los caminos estén despejados sin 
cerraduras, aguas estraviadas ó déteni- 
das, troncos de árlales 6 iguales estor
bos, en ausilinr á las haciendas y todas 
fincas de campo en casos de subleva
ción de sirvientes, robo, incendio, ú otra 
angustia urgente en que tos dueños pi
dan a! alcalde, juez de páz. mayor au
tillo que el de sus dependientesen casos 
de irrupción 6 asonada de enemigos de 
la tranquilidad: mas en cada domingo 
por rmtfinna 6 por tarde, según la hora 
Oportuna que señale el áfcáldé ó juez de 
paz de su pueblo, se le presentarán á 
recibir las órdenes reservadas de lo que 
deban hacer según los casos ocarren-

13. Cada guarda de á caballo obe
deceré en el moméhfó, pó teniendo'pM

I escrito órden contraría 6 muy diversa 
del alcalde ó juerdé paz, las que el amo 
de la finca en que sirva le diere, bajo su 
responsabilidad, para perseguí y n pre
hender desertore agadones y «leidá* mal 
hechores.y presentarlo*luego á la autori
dad, y en casos de incendio, motín ú ptra 
angustia, y para favorecer en ocurren
cias semejantes á los hacendados 6 ron- 
cheros de la comprensión, y á los cofín-

f s s a r  *"“ •
14. Cuando el prefecto 6 el sub-pre- 

fecto, por riledio del alcalde ó del me* 
de ps^ pidiere el ausilio de todo. $ de

prestarán luí

requisitos para este ausilio no se poneo 
á consideración de fos guardas, ni de los

sino
prefecto ó sub-pretecto, bajo su resp 
sabilidad. >»

15. Los prefectos, sub-prefectos, al- 
o. p»* y «fifc* de .menza-

«r.i

^ ■  .......  ,  -iU
qde no évtén espaestos á la vénganza' 
vejámenes de los qóe hay&ií ‘iSjq apri 
hendidé* por ellos/

to y  grandes poblaciones, á juicio del 
gobierno respectivo, habrá el núníiero di 

lardas de á pié y  de á caballo que I  
lificacion del mismo gobernador coa 
junta departamental se estime necesa

rio para todos los objetos de policía mea- 
cionados en este reglamento, y casos 
ocurrentes de seguridad, salubridad, co
modidad y ornato, según lo permita el 
fondo que se destiné para su pago, y coa 
los sueldos, y bajo los reglamentos que 
é<tén vigentes, ó se dieren en lo futuro

3i ctiutifnr no se opongan á este regla- 
ehto general.

mimm ÉÉm

St caput dolet, bmnia membru dolent 
¿Qué remedio pues, señores editores, 
aplicarérnoa á la cabeza para que con
valezcan los demás miembros? Como

. . .  . . .

- i
■ V

por supuesto np hablamos aquí dé la^ 
enfermedades fisicas de una cabeza, si- 
né de los achaques morales de la con
ducta civil ó política de una autoridad, 
ser^ muy fácil el remedio si la legisla
ción del paif fuera mas discreta y Ips H  
encargados de su observancia maszelo 
sos y solícitos del bieo procumunal; pe
ro como nó hay nada de esto, por 
gracia, todos y cadaf uno de los agrv 
fjadot pop lar pésima administración ds 
justicia, dehiamos acudir al que propo» 
ne como muy eficaz remedio Mr. Ber- 
gosse, cuya doctrina transcribe el pe
riódico Témis dé esto capital en su nú
mero 1. „Póngase> dice el miembro de 
la asamblea general de Francia, 
atlante i t l  pueblo, y como nadifsi no 
es un criminal consumado, se atreve 
á delinquir sabiendo que se le obsea- 
va^e todas partes, estad 
esp&iafidad, ii et pueblo es

*

■ *. ♦
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__  arta > con ¿ éner»
«¿, q u e  *erá muy raro el jues preven- 
otdfivporque es muy raro el hombre 
«w haga árenle á la vergüenza y con 
¿renidad ee mire cubiterto dd una gran
ja  inftnMa.” q OtU ító rfís  « nteoenifc.) 
j  A lar verdad que el rethedio no.pue
de ser ni mea fácil, ni mas grato por lat 
huenén consecuencias que promete, y 
en tal concepto, voy & esperimenturlo 
«on el siguiente .relato que presento al 
público para que v«»J& actividad; que 
hay en la comandancia general en ci gi
ro y.despacho de-loa asuntos...........

Es el.casos que habiendo 
qon de bienes ei.Sr, coronel 
fué citado en U  de enero del 
sito, en compafiia de. nueve peí 
este comercio, á una. junta en cns&ídel j

?r. asesor ó auditor D. Ramón de la 
ieta, y oidaj en-flja ja s  razones que 
espuso el SríCoronel)- unánimes todos 

los concurrentes y bien cerciorados de 
■u homadéz y notorios a trazos, nos con- 

mos en recibir las cantidades que 
ios tíet>é, en vales de alcance por eíva- 
Of con que el supremo gobierno pe los 

Whia dado para cubrir sus pagas: se 
ofreció igualmente en la junta que á 
cada uno de los acreedores se entrega
ría la parte correspondiente de su adeu
dado en el mismo dia; mas el 8r. Peza 
mandó, que dichos vales se depositó- 
ran en el oficio del S r. Carrillo, y que 
allí fueran á recogerlos & nombre de to
dos b . * J ■ N i

Nada se habló de costas en la junta, 
ni de otro gasto, ni tampoco alan no de
1 _____ _________  . ______________________  ,  r  I  •  .  »  »  »

‘fe,’-.'

Mm
no es de dúdenselos tuvie-

loa concurrentes á la junta había pues
to demanda, excepto D. EL C. único que 
faltó á la concurrencia, para oponerse 
después y perjuidicar 6 los demás de un
modo bien estrano y sorprehendente; 
pues que habiendo ocurrido el síndico 
N. varias veces á recojer los vales de
‘alcance, no se le entregaron y al cabo 
de muchos dias se le puso eo precisión 
de presentar un escrito á la comandan
cia general, cuyo resultado fué por dic- 
,tómen del Sr. reza, mandar que se le 
entregarían los vales siempre que pa
gase las costas del S. C. M. en dinero 
derivo, y cuyo mandamiento traduci
do, en mi humilde opinión, equivale á 
un embargo de nuestros vales, manda
do por el Sr. Pesa, por su previsión ó 
iesconfionza. Así que, aun ecsisten en 
él oficio los vales embargados, porque 
no finiendo á cobral* los acreedores ni 
lina tercera parte de sus créditos prove-

Sidos de comestibles y ropa para la fami- 
a del S. C. M .,vendríamos 6 quedar re
ducidos á perderlo todo, pagando las cos

tas en plata como pretende el Sr. Peza, 
en quien es de notar que no ha procedi- 

en este negocio de la mejor manera, 
a ene en el acto de la ¡unta debió 

aclarado cato* hablando con 
franqueza y no con misterios y rodeos: 
gudiendo también en cficha junta ha*

ijído al Sr. C. M. m u  vale* de

otro arbitrio para cubrir te» costa*! si 
dejuetieia se debieran, V no pretender 
de un modo raro, sorprehendente y des 
conocddo, que pagásemos loa que nuda 
promovimos <n¡ pensamos en tul 
Mas aun cuándo fuera justo todo lo que 
ao nos ezije, que es el costo de la junta, 
-no se nos podría obligar ó qqe paga*e* 
mas gins en la propia moneda pop que 
se hablan conformado - los: aerjeedwea 
Mas ertf modo de administrar jusij^p, 
fijándo la vista mas m k *  >tpn*das que 
en e| toreého de les partea y el no caer 
resolucit n á otro escrito .presentado, 
fónhage cerca de dos meses-CO fffbwi 

objeto, no obstante la comi- 
nun molestia de ir casi diariamente al 
oficio 6 recordarlo, dá la mas triste idea 
de lá actividad de esa comandancia 
neaal cn jos negocios, judiciales,,¿  
desprecio con que ge la adraipal  ̂
cion de justicia que debiera »er Hy*pron- 
ta y cumplidaJ n n  como está escrítp.y 
solemnemente sancionado. Pero no es 
así sino muy al contrario* como ai I 
biese un formal empeño en aburró, 
los litigantes, y obligarlos á perder lo 

.que justamente les corresponde, pues 
muchos se ven tentados 6 condenaría á 
sí mismos, 6 perder sus intereses pqr los 
indebidos pasos que se les hace dar en 
los tribunales. Mas como yo quiero que 
este recurso sea el último de la deses
peración; ocurro por medio de este ar
tículo al incorruptible tribunal dfi la 
opinión pública, para ver si así tiene 
mejor resultado el predicho negocio, y 
en tal concepto suplico á vdes. señores 
editores, se .sirvan mandarlo ins^rjaren 
sus apreciables columnas, seguros de )p 
gratitud de su afectísimo servidor Q. 
S. M. B.— Uno de los nueve.

■— JL-LUL U
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. Mfinco, 22 de j i’.mo oz 1838.

> ma corte.” iñá > h  ho
* io ^

¡milwÉSM I
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** ■ v.

En la sesión de la cámara de dipu
tados del dia 26 del próximo pasado

n o, se lee lo siguiente: «Continuó 
pensión del art. 6 del voto particu
lar del Sr. Jiménez sobre juzgados de 

hacienda que dice: JPor está vez se 
preferirá en los nombramientos, sin ne
cesidad de aquellas formalidades, á los 
jueces propietarios de circuito y dis
trito, á quienes tb colocará atendiendo 
á la probidad, aptitud y mérito de ca
da uno: DCPen la provisión del juzga
do de México se preferirá al asesor 
propietario de la comandancia gene
ral, que funciona actualmente de los 
dos que crió h  ley de 23 de julio de 
1836, la cuál queda derogada ;e£X¡ y 
las vacantes que resulten, sé proverán 
conforme al artículo anterior, espidién
dose,á todos loo nombrados, sus títulos

¿Sí JSSfe-s 4

votar- y
volver á la ctáiwon.”

Continúa la zeta de I» di 
d i en.efttQt términos* 

ralea presenté ,la siguie 
en Mtat tueion ¡deinartM 

nJPor esta ve» no 
aníotilo. anterier. fHJOf ne tfcfbe.ha 
en novedad reepectode lo* aei 
CIO* de loa departamentos; y en M<
«e jñ Jo» otros que espresa la ley de 
23 de julio de i83fl, que crió loe 
íoirías, y , en que uq han eítado 
reunidas ih los juzgados da hite

; lo* actúale»; audk 
nombrado» jueces,de hecisoda, á  oes» 
eecuenoia de.esta leyt .ain que, se baga 
otra que espedirle Iq», títulos por 1» su- 
prema corte de justieia^Oi jas vacan- 
te» que resulteu eo lo de adelánte se 
PfQverán en til» ̂ ¡ m a  que,dispone el 
arí. -A; aMecadaote.”—La, reúró s» 
autor” ..|i n t/u  ioov*n i#t
ihiQh® al 8r» Jimene» el vetee dasdir
pvtatfrjy recordando qup.es asesor 
J* comandancia gsoerah ó auditor,que 
ce el nombre que mas agrada ¿  esto» 
señores por, ser mas campanudo, haya 
hecho t«l proposición de buena volun-1 
tad, no a» estraño, porque esto es mi
rar por, *í jr.en la buena inteligenoi» 
del eaoudero.de JX  Quijote ea ^meter 
el buen dia ,n  casa;” pero sí ha sido 
muy estranable y escandaloso parejo» 
hombres pensadores que saben euant» 
importan Ihb personas y las cosas, qua 
tal proposición jtaya sido admitida y 
que ten xa Ja deferencia de algunos se
ñorea .diputados. Condenan los pri
meros absolutamente talproyecto. de ' 
que el atesar propietario de la coman’ 
d¡apoÍa general.gwe funciona actual
mente en esta capital, re un» el M U *  
4o de hacienda, pporque ío consideran 
sometidó á la induencia de las armas: 
porque consideran incompasibles loe 
deberes de juez de hacienda con loe 
de asesor de la ..comandancia general: 
habrá, dicen eso» censores del Sr; J i
ménez, una complicación y reca rg ^ íá

ras

m

negocio*, uue? muchas veces 
obligado el juez de hacienda y asesor f 
militar á abandonar unos por algnder 
á otros, lo cual sucederá con grave petv 4 
juicio del público, y si ahoi% que soú 
sencillos los deberes del señor asesor, 
no anda la cosa muy bien en la coman» p—*- 
dancia general, ¿cuál será después tan • ' 
sobrecargado de autoridad? ro,r otra 
parte, diqen ios criticones, 'que no es 
prudente la proposición del Sr. Jime^ 
nes, porque pretende acumular, rentas 
ó sean derechos y eventualidades éa 
una sola perdona, cuando debiera su 
señoría como padre común de los me* - 
xicanos (ó de (a patria) y muy soltete 
de suJfebcidad, haber atendido á la d# 
dos personas, es decir: postular 4 oírse
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-<My repartir los empleos: por 
ha dicho con certeaá^^iaeH- 

tanto el sistema federal, tomo 
hallaiftnsí'hansi- 

fneselusiva mente 
P«ra determinadas personas, mientras 
el peeblo ha sufrido toda dase de tna- 

por stf influencia y meátib.1 ’ Pero 
i»ngaiAos que el tal juez'de haden- 
sito disfrute aneldo por este empleo 

que la asearía de la comandancia 
f ta  férvida como carga con- 
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nnge hasta el último IndMdtio de sus 
generaciones: de consiguiente vamos á 
probar, mediante In experiencia, si será 
Un buen juef de hacienda como lia si
do asesor do la comandancia general, 
ó sí se malearé'7 ébiS£ifeos destinos, y
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que eq esta tierra 
prontamente a! ma 
bueno, V se pernetfiueno, y se perpetúa al malo. Pero  
sea lo que fuere, de estbiW resultado de
be ser que isé obedezca lfl‘tey de elec
ción: todo, lo demfis que pueda suceder 
dejémoselo 6 Dios que ee padre de mi
sericordias.
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